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                       PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                         Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda

SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 14 al 18 junio de 2010                                                                                   Año 1  N°  27
SESIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

PROPONE PRD DEROGAR SUSPENSIÓN DE DERECHOS POR PRESUNCIÓN DE DELITO
El Diputado Juventino Víctor Castro y Castro, del PRD, propuso derogar las fracciones II y V del Artículo 38 Constitucional en el que se suspenden los derechos para los presuntos responsables a partir de un auto de formal prisión, que “ya no existe” y que actualmente la Constitución lo llama auto de vinculación a proceso. 

Explicó que la actual suspensión de los derechos, según las fracciones II y V del Artículo 38, fue dictada en el momento que indebidamente se consideraba “una acusación del Ministerio Público como presunción de culpabilidad”. 

“Parece que se ignora que en el proceso podría darse una sentencia absolutoria, acto judicial que se pronunciaba cuando ya el daño de suspensión de derechos se había producido irreparablemente”, agregó Castro y Castro.         

En cuanto a la fracción V, argumentó que se incurre en la misma ignorancia en el sentido de que la prevención de inocencia ya es reconocida en cualquier fase del proceso.

Puntualizó que de ignorarse la reforma, se podría caer en un ejercicio del poder por parte del Estado, lo que “conllevaría dejar en estado de indefensión y aún más en sus derechos electorales de difícil reparación tanto personal como electoral a cualquier imputado penalmente”. 

Castro y Castro explicó que con la presunción de inocencia se garantizan los derechos de las personas, y al incluirlos en el texto constitucional se protegen también las prerrogativas del ciudadano.

Estas disposiciones, dijo, se enfocan al ejercicio de la acción penal con el fin de que no sea arbitraria y en contra de derecho. 

Por ello, la Carta Magna protege y garantiza a todas aquellas personas contra la pérdida de los derechos de probables responsables de un ilícito durante las facetas del proceso penal, el cual deberá cumplir las formalidades esenciales del procedimiento.

La iniciativa fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados.  

LLAMA LA PERMANENTE A TITULAR DE CONAGUA 

A efecto de que informe sobre las acciones realizadas para evitar inundaciones en el  territorio nacional durante la próxima temporada de lluvias y huracanes, la Comisión Permanente acordó citar al titular de la Comisión Nacional del Agua, José Luis Luege Tamargo.

Además, el funcionario deberá explicar el avance real de las obras que se tienen contempladas como necesarias para la salvaguarda de la población del Valle de México,  que fueron acordadas a consecuencia de las pasadas inundaciones.

De acuerdo con el dictamen aprobado, Luege Tamargo tendrá que informar sobre la no publicación de las modificaciones a las reglas de operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento aplicables para 2010. 

“Informará sobre el cumplimiento y la observancia a los montos específicos aprobados por la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para cada una de las entidades federativas respecto a los distintos programas de Infraestructura Hidroagrícola, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento”, agrega el documento. 

En el dictamen se señala que con base en información de expertos en la materia se prevé que la actual temporada de huracanes podría ser “extremadamente activa”, e incluso rompería récords históricos en la formación de fenómenos meteorológicos.

Ya que no se pueden soslayar las previsiones que estiman que durante esta temporada se podrían formar 23 tormentas tropicales, de las cuales 14 llegarían a convertirse en huracanes; y de éstos, entre 3 y 7 podrían ser de gran intensidad, además de que sus vientos llegarían a alcanzar la categoría cinco. 

Por otro lado, la Permanente exhortó a los titulares del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a que eviten la transferencia de capitales de instituciones de banca múltiple hacia sus matrices foráneas en detrimento de la actividad crediticia nacional.

Solicitó a ambas dependencias informen al Congreso de la Unión, trimestralmente, y hasta el cierre del ejercicio 2011,  sobre la capitalización de las instituciones de banca múltiple en México.

Con el objetivo de que aporten datos en torno al monto de la exposición que cada institución mantiene con personas “consideradas relevantes” y el porcentaje del capital básico que dicha exposición representa. 

El informe deberá incluir la situación de cada institución al cierre del trimestre y la variación respecto del trimestre inmediato anterior y una descripción de los cambios relevantes.

Ello, con fin de contar con informes periódicos y evitar que las transferencias de recursos de las filiales que operan en México, a sus casas matrices, puedan poner en riesgo el sistema financiero mexicano.

Más adelante, ratificó un dictamen donde se convoca al subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda, Dionisio Pérez-Jácome, junto con los ejecutores del gasto, para que sostengan una reunión con los integrantes de la Tercera Comisión, a efecto de dar seguimiento puntual a las administraciones de los recursos.

Además, solicitó al titular de la SHCP, que en un plazo de cinco días contados a partir de su recepción envíe un informe sobre la modificación a los calendarios y el flujo de administraciones de recursos presupuestales a programas e inversiones que se desarrollen en las entidades federativas donde se lleven a cabo procesos electorales. 

Por otro lado, requirió a la Secretaría de Hacienda que en el Proyecto de Presupuesto 2011 se incremente el monto actual asignado al Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria.

También exhortó a la Secretaría de Salud, a conminar a la sociedad en general, a seguir  adelante con los  hábitos de higiene, una vez que sea levantada la alerta epidemiológica contra el virus de la influenza AH1N1.

En otro dictamen solicitó al secretario de esa dependencia, reforzar las campañas de difusión sobre los diferentes programas de salud dirigidos a las mujeres, con el propósito de mejorar su salud.

La Permanente hizo un llamado a la titular de la Secretaria de Relaciones Exteriores, para que se pronuncie públicamente sobre la postura oficial que presentará México en la próxima reunión de la Comisión Ballenera Internacional.

También se aprobó pedir al Ejecutivo a que a través de las secretarías de Energía y de Hacienda, y la CFE, elabore un convenio de colaboración, a fin  de destinar los recursos necesarios, para que durante el verano se aplique a la tarifas domésticas de energía eléctrica, un apoyo específico a los usuarios del Municipio de San Luis Río Colorado y el Noroeste de Sonora.

APOYA LA PERMANENTE ENVÍO DE FUERZAS FEDERALES A NAYARIT 

La Comisión Permanente se solidarizó con la solicitud de los poderes del Estado de Nayarit para el envío de fuerzas federales que coadyuven a “restituir la paz, la seguridad y la confianza de las familias”.

La Asamblea también hizo un llamado al Gabinete de Seguridad Nacional para que, conjuntamente con el gobierno de aquella entidad, diseñe e implemente una estrategia integral de seguridad pública. 

A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el punto de acuerdo fue considerado como de urgente y obvia resolución.

En el debate, el Diputado César Augusto Santiago Ramírez, del PRI, dijo que la seguridad pública está asociada al respeto de las garantías individuales, “que protestó cumplir y hacer cumplir el Presidente”, pero que en su último mensaje éste “no se responsabiliza para enfrentar un problema de esta envergadura”.

El Legislador expresó: “Hemos sido solidarios con el Presidente en el combate a la delincuencia, hemos aprobado las reformas legales que ha propuesto y crecientes volúmenes de dinero público para su lucha contra el crimen organizado, pero lo irónico es que entre más le damos, más muertos hay en este país”.

Por el PAN, el Diputado José Luis Ovando Patrón advirtió que la seguridad pública es responsabilidad de la Federación, entidades y municipios, por lo que “el Ejecutivo convocó a trabajar en unidad anteponiendo el interés del Estado a los intereses partidistas y coyunturas electorales”.

Reconoció que se han incrementado los recursos a fin de enfrentar la inseguridad y que hay un nuevo marco legal para hacerlo, “pero una gran cantidad del dinero se destina a estados y municipios y las entidades no han homologado sus leyes de seguridad pública con la respectiva Ley federal”.

El Diputado Perredista, Guadalupe Acosta Naranjo, resaltó que tradicionalmente Nayarit tenía una incidencia delictiva baja y ahora ha entrado en una espiral de violencia que se manifiesta en plazas comerciales, esquinas de calles o afuera de las escuelas.

Subrayó que está en crisis la seguridad del Estado y de los mexicanos, por lo que los partidos políticos y todos los actores de la sociedad deben actuar con responsabilidad para que este problema no se politice y se use como ariete.

El Diputado Pablo Escudero Morales, del PVEM, expuso que a diario se agrava, se recrudece e intensifica la inseguridad hasta el punto de que el gobernador de Nayarit se vio obligado a concluir el ciclo escolar: “lamentablemente vimos a un gobernador, como a muchos otros, rebasado por el crimen organizado”.

“Tenemos la obligación de corregir el rumbo; los resultados y los muertos están a la vista y cada día se rompe un récord. Lo que se cuestiona y se pone en duda es la estrategia fallida que nació muerta y que no tiene parámetros”, agregó. 

Al respecto, el Diputado Óscar González Yáñez, del PT, aseguró que el problema fundamental en el combate al narcotráfico se debe a que no existe un cambio de estrategia del gobierno federal.

Resaltó que la droga sigue corriendo y distribuyéndose por todo el país; “seguimos igual, tenemos una ausencia de Presidente, los resultados son los peores en la historia de México. Ni siquiera hace cien años, ni hace doscientos, que nuestro país estaba violentado por causas sociales”.

Por su parte, el Diputado Rubén Moreira Valdez, del PRI, manifestó que el presidente ha fracasado en su estrategia, ya que “hace unos días el gobierno de Barack Obama dijo que la mayor disponibilidad de heroína en el mercado de Estados Unidos se debe atribuir al aumento de la producción en México”. 

Explicó que según datos del gobierno estadounidense la producción de heroína pura en México pasó de 18 toneladas en 2007 a 38 toneladas, y “los norteamericanos le están diciendo que está fracasando”.

El Diputado panista Javier Corral Jurado, rechazó la visión “estricta de responsabilidad en un sólo nivel de gobierno que una y otra vez se alude para tratar de golpear políticamente al gobierno federal en un tema tan delicado”.

Dijo que hay hechos en algunos estados, en el marco de la inseguridad pública que vive el país, que vienen a adicionarse como elementos “muy peligrosos”, no sólo para la estabilidad política sino para la seguridad nacional pública. 

El Senador Silvano Aureoles Conejo del PRD, declaró ante el Pleno que el problema de fondo es la grave situación económica y social que vive el país, pues en lo que va del sexenio actual ocho millones más de mexicanos se sumaron a la lista de pobres.

Argumentó que hay una descomposición generalizada, y que lamentablemente no se menciona en el mensaje del Presidente el replantear la estrategia de una guerra que evidentemente está perdida, “mientras está no se cambie las noticias diarias seguirán siendo de asesinatos”.

Para el diputado Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, del PRI, el problema de Nayarit es muy relevante en materia de inseguridad, por lo que celebró la aprobación de ese punto de acuerdo y lo que fortalezca a esa entidad federativa.

Opinó que la estrategia del gobierno federal de combate al narcotráfico está mal diseñada,  “ha salido cara en dinero, vidas y prestigio al país, además de no reconocer la corrupción existente dentro del poder Ejecutivo”.

Por su parte, el Diputado Agustín Guerrero Castillo, del PRD, aseveró que el problema no es de recursos ni tiene que ver con el marco legal, sino que existe “incompetencia al frente de esta estrategia”.

En tanto, el Senador Arturo Escobar y Vega, del PVEM, coincidió en que la inseguridad no es asunto de voluntad de los gobernadores, presidentes municipales o del secretario de Seguridad Pública, sino de estrategia e inteligencia.

El Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, del PRI, afirmó que el tema de la inseguridad es “gravísimo” y que la estrategia definida por el presidente de la República además de “ser equivocada es de maquillaje, pues sólo va dirigida a la imagen”. 

Cuestionó los resultados del Ejército mexicano, por considerar que “es más sencillo echarle la culpa a EU por permitir que en su territorio la venta de armas sea de tal forma, cuando es en México.

El Diputado panista Carlos Alberto Pérez Cuevas, justificó que el despliegue de fuerzas federales hacia las entidades federativas ha sido a petición de gobernadores y presidentes municipales que se han visto rebasados. 

Indicó que es necesario dejar de “echar culpas, ya que la inseguridad no es un tema de discursos, ni distingue partidos”.

En tanto, el Diputado Armando Ríos Piter, del PRD, señaló que los 24 mil muertos “no permiten estadísticamente tener clara la magnitud del problema”.

Llamó a los legisladores a hacer algo más, “no se trata de tener una política de seguridad nacional a petición de parte, sino convocar a un diagnóstico puntual que sea independiente del debate político”.

Finalmente, el Senador Alejandro González Alcocer, del PAN, mencionó que el combate al crimen no es la estrategia de seguridad pública sino la obligación de un gobierno para restringir la presencia del crimen en territorio nacional.

Subrayó que se critica la estrategia del Presidente, “pero nunca se propone otra”. 

LEGISLADORES DEBATEN SOBRE PROCESOS ELECTORALES DEL PRÓXIMO 4 DE JULIO

Legisladores  del PRI, PAN, PRD, PVEM, PT, Nueva Alianza y Convergencia, representados en la Comisión Permanente, fijaron posicionamientos y debatieron sobre los procesos electorales que se llevarán a cabo el próximo 4 de julio.

Al iniciar las posturas, el Diputado David Penchyna Grub, del PRI, hizo un llamado a los tres órdenes de gobierno para que “tengamos un proceso ordenado, limpio y legal; a que la legalidad no se empañe”.

Enseguida, denunció que el Gobierno Federal “no sólo está reprobado”, sino que ha hecho  “las cosas más sucias que existen en la política, en lo que distingue a la derecha: usar el espionaje”. 

Y agregó: “cuántos programas de Oportunidades  quieren y en qué estado a los que asiste la esposa del Presidente, a los que van  a entregar y a acondicionar recursos con el mensaje de que hay que votar el 4 de julio en el caso donde hay alianzas y donde no las hay”.      

Por su parte, el Diputado Javier Corral Jurado, del PAN, consideró que se vive una época de regresión en materia electoral, en las entidades federativas, pues se pretende negar el avance de la democracia en el país.

También hay una crisis de calidad de muchos actores políticos en su conducción política leal, legal y ética; “es una etapa peligrosa de impunidad y de cinismo político”.

Expresó que la información que reprodujo un medio de comunicación, “dibuja el regreso autoritario de figuras caciquiles, que no sólo es exclusivo de los costeños, sino que acontece en muchas entidades donde gobierna el PRI”. 

Por ello, dijo, los Senadores y Diputados del PAN, resolvieron formular tres denuncias ante autoridades distintas, una denuncia penal ante la PGR, una por delito electoral ante la FEPADE y otras ante instancias correspondientes por los delitos que resulten por la indebida, ilegal e inmoral intromisión del Gobernador Fidel Herrera en el proceso electoral.

En tanto, el Diputado José Guadalupe Acosta Naranjo, del PRD, sostuvo que las grabaciones dadas a conocer sobre la intervención del gobernador de Veracruz en las elecciones de esa entidad, deben llamar la atención de las autoridades correspondientes para iniciar una investigación profunda que castigue a los responsables de los delitos claramente cometidos.

El tema, aclaró, no es exclusivo de Veracruz, pues en Puebla el candidato priísta entrega apoyos a los ciudadanos que han hecho peticiones durante las giras y actos de campaña.

Ante estos hechos, consideró que “es absolutamente necesario que se tomen medidas emergentes para garantizar el voto libre de los ciudadanos”.

El Senador Arturo Escobar y Vega, del PVEM, afirmó que no se debe temer a la “judicialización” de los procesos electorales, que ante la realidad y lo polémico de los comicios “todos los partidos políticos debemos agotar las instancias administrativas y judiciales para dirimir las controversias”.

Señaló que ello es parte de la nueva democracia, la que permite que ante las instituciones, se denuncie y demande aquello considerado ilegal.

Sin embargo, consideró que “la Comisión Permanente está obligada, durante el periodo electoral, a mantener un posicionamiento de claridad y transparencia, porque nuestra responsabilidad es también mantener un debate de respeto”. 

 A su vez, el Senador Luis Maldonado Venegas, de Convergencia, dijo que el uso y aplicación de recursos públicos, con el propósito de coptar el voto para favorecer los intereses políticos de algunos grupos se presenta cada vez más en las elecciones locales.

Muestra de ello, es el Gobernador de Veracruz, Fidel Herrera Beltrán, quien utiliza recursos públicos para quien aspira a gobernar la entidad, con lo que está infringiendo la legislación electoral. 

Por ello, agregó, se deben evitar situaciones que puedan generar un clima de rispidez político electoral y que aleje a los ciudadanos de las urnas. 

Pidió que los comicios en esa entidad se lleven a cabo con legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. 

El debate el Diputado Óscar González Yáñez, del PT,  manifestó que alrededor de 50 por ciento de los mexicanos que van a votar, piensan que habrá fraude en las elecciones, y que esto tiene como consecuencia el descrédito y poca credibilidad de las instituciones del país.

Manifestó que lo que se debe discutir es la forma de resolver la relación con Estados Unidos; la muerte de un connacional, la de un joven y que no pase nada, o lo que pasó con el candidato de Quintana Roo.

“Ese es el problema de la credibilidad en las instituciones, porque en este contexto se llevarán a cabo las elecciones en el país”, añadió. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D. F.
JEFE DELEGACIONAL DEBE INFORMAR A ALDF SOBRE DESARROLLO INMOBILIARIOS EN TLÁHUAC
También solicitan al titular de GAM aclarar datos sobre mercado público construido en predio de un particular, quien vende locales en 70 mil pesos

Piden a delegada de Iztapalapa considerar recursos para infraestructura y equipamiento deportivo para escuelas y centro deportivos en beneficio de niños y jóvenes

Solicitan a Jefe Delegacional de Azcapotzalco reubicar el Centro de Atención Integral a las Adicciones (CAIA) de la colonia Providencia

Con el objetivo de revisar el cumplimiento de la normatividad respecto a la construcción de unidades habitacionales en el pueblo de Santiago Zapotitlán en la Delegación Tláhuac, la Diputación Permanente pidió al Jefe Delegacional información en un plazo de 20 días hábiles sobre los documentos presentados a esta administración por los desarrolladores inmobiliarios.

La propuesta promovida por el Diputado Horacio Martínez Meza, señala que los desarrollos habitacionales que empresas inmobiliarias realizan en la demarcación, requieren del suministro de diversos servicios públicos en cantidades considerables como agua potable, vialidades, transporte, seguridad pública, salud, educación y comercio, situación que afecta la calidad de vida y la convivencia en los pueblos originarios como Santiago Zapotitlán.

Además, argumentó que la zona sufre afectaciones por agrietamientos de suelo, fallas geológicas y hundimientos, propiciado por el incremento de la mancha urbana y la extracción de agua para consumo humano. Estas fallas se presentan en colonias como La Conchita, Zapotitlán, Ana Bolena, Agrícola Metropolitana, entre otras.

Por otra parte, los Diputados solicitaron al Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero y al titular de la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario del Distrito Federal, información sobre la situación jurídica del predio ubicado en calle 20 de Noviembre de la colonia Barrio Alto.

El punto de acuerdo promovido por el diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento también pide recabar información sobre la concesión otorgada a la Asociación Civil Unión de Comerciantes en Pequeño de la Concentración de Cuautepec Barrio Alto AC, para la prestación del servicio de mercado público.

Además, sobre el empadronamiento correspondiente de los comerciantes involucrados en este mercado de Cuautepec y el destino de las cuotas que se cobran a los comerciantes.

En la propuesta se denuncia que dicho mercado ha estado bajo el mando de Pablo González, quien despojó a comerciantes que llevaban más de 40 años buscando adquirir el predio sobre el que se construyó el mercado con recursos públicos al que se le destinaron unos 10 millones de pesos.

También se denunció que dicho líder ha pretendido vender los 150 locales en aproximadamente 70 mil pesos cada uno.

En otro punto aprobado por los Legisladores, se exhortó a la Jefa Delegacional en Iztapalapa a considerar en el proyecto de presupuesto de 2011, la inversión necesaria en infraestructura y equipamiento deportivo para escuelas y centros deportivos en beneficio de los niños y jóvenes menores de 18 años.

En la propuesta de la Diputada Abril Jannette Trujillo Vázquez, se insiste en que Iztapalapa sigue siendo una demarcación con un grave rezago en la materia, ya que sólo cuenta con 14 centros deportivos, pero no están equipados, carecen de espacios diseñados específicamente para niños y adolescentes, y por si fuera poco con canchas deportivas que no cuentan con las medidas reglamentarias para categorías menores.

Por otra parte, los Legisladores aprobaron exhortar al Jefe Delegacional en Azcapotzalco, Enrique Vargas Anaya, para que reubique el Centro de Atención Integral a las Adicciones (CAIA), ubicado en la colonia Providencia, y así garantizar el legítimo derecho a la seguridad y tranquilidad de los habitantes de esta demarcación. 

La propuesta del Diputado Jorge Palacios Arroyo señala que este centro cuenta con 22 internos en proceso de contención, 17 medio internos y 26 rehabilitados que asisten de manera externa. Denunció que en diversas ocasiones los vecinos han reportado ante las autoridades delegacionales su inconformidad por los frecuentes escándalos que se presentan en este lugar.

Los vecinos también se han quejado por la pérdida de tranquilidad al vivir en la constante zozobra, porque los internos se brincan las bardas del CAIA.

ALDF SE SOLIDARIZA CON REPORTERAS AGREDIDAS EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN
La Diputación Permanente se solidarizó con las reporteras Ixtli Martínez y Laura Castellanos, agredidas en el ejercicio de su profesión, y exigió castigo a sus agresores.

El punto de acuerdo de la Diputada Aleida Alavez Ruiz advierte que la Asamblea Legislativa dará seguimiento a las investigaciones y al estado de las periodistas, con quienes se solidariza y se une a las organizaciones e instituciones que las apoya.

La Legisladora resaltó en el documento que el derecho a informar y ser informado está sufriendo uno de los peores momentos de la historia del periodismo en nuestro país. 

Señaló que de 1983 a la fecha, 105 profesionales del periodismo han sido asesinados –39 en los últimos tres años--, 12 han desparecido y cientos de agresiones están documentadas en la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

Esta situación responde al acelerado deterioro de las condiciones de gobernabilidad que no garantizan el libre ejercicio de la información, situación que se agudiza y es consecuencia de un debilitamiento del gobierno ante la efervescencia de las condiciones sociales.

La reportera Ixtli Martínez, corresponsal de una estación de radio en Oaxaca, fue agredida con arma de fuego cuando cubría un conflicto en la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca. La reportera cubre asuntos políticos y las cuestiones relacionadas con los conflictos suscitados en esa entidad los últimos años.

En tanto, la periodista independiente Laura Castellanos, autora del libro México Armado (1943-1981) y Corte de Caja, ha sido hostigada y amenazada como consecuencia de su trabajo. 

La Fiscalía Especial para la Atención de Delitos contra Periodistas de la Procuraduría, dependiente de la Procuraduría General de la República y la Comisión de Derechos Humanos, ya fueron notificadas de esta intimidación.
CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO
CONSTRUCCIÓN DE LA REFINERÍA BICENTENARIO
El Pleno de la LX Legislatura local aprobó hoy un Acuerdo presentado por la Junta de Gobierno para establecer la Comisión Especial para el Seguimiento de la Construcción de la Refinería Bicentenario misma que tiene una conformación plural e iniciará sus funciones a la brevedad.

Los artículos 76 y 80 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo faculta al Congreso para establecer las Comisiones que considere necesarias y de acuerdo a la urgencia e importancia del asunto asignarle las funciones correspondientes. En este caso la Comisión Especial tendrá como encomiendas, según el acuerdo aprobado las siguientes:

a).-Informarse, por los medios disponibles, de los avances, que en su caso, se hayan realizado, para la consumación de la obra.

b).- Proponer las acciones legislativas que resulten necesarias, para exhortar o exigir el cumplimiento por parte del Gobierno Federal, respecto de la construcción de la Refinería Bicentenario y

c).- Acudir a la audiencia o audiencias que en su caso, se acuerden, con las Instancias Federales o Estatales, para recibir información vinculada con la construcción de la Refinería Bicentenario.

La Comisión Especial para el Seguimiento de la Construcción de la Refinería Bicentenario esta conformada por los siguientes Diputados: Roberto Pedraza Martínez (PRI), Presidente y como Secretarios María Alejandra Villalpando Rentería (PAN), María Estela Rubio Martínez (PRD), Honorato Rodríguez Murillo (PVEM), Baltazar Torres Villegas (PANAL) y Pedro Luis Noble Monterrubio (PRI). Esta Comisión Especial llevó a cabo su primera sesión hoy mismo con el protocolo de su instalación.

COMISIÓN ESPECIAL CONTRA EL NARCOMENUDEO

También fue constituida la Comisión Especial para atender asuntos relacionados al combate del narcomenudeo. Tendrá como sus principales funciones impulsar adecuaciones y reformas a la Leyes y normas que coadyuven a combatir la venta de estupefacientes y sus efectos.

El dictamen aprobado por el Pleno y señala que “la Comisión Especial, tendrá como objetivo implementar las acciones necesarias para reformar y adicionar los ordenamientos legales locales que inciden en la concurrrencia para La aplicación de las reformas a la legislación federal en la materia, como lo son: La Ley General de Salud; la Ley de

Seguridad Pública; el Código Procesal Penal; el Código Penal; la Ley Orgánica del Poder

Judicial y la Ley Orgánica del Ministerio Público.

La creación de esta Comisión Especial responde a los ordenamientos establecidos en las reformas a la Ley General de Salud, Código Penal Federal y Código Federal de Procedimiento Penales emprendidas por el Congreso de la Unión y publicadas el 20 de agosto de 2009. Impone a las legislaturas locales un año para conformar la Comisión que atienda la reformas que deberán ser concurrentes a la federal.

La Comisión Especial Contra el Narcomenudeo, está conformada por los diputados:

Presidente; Dip. José Almaquio García Cravioto (PRI), Secretaria Dip. Blanca Rosa Mejía Soto (PRI), Secretario Dip. David Reyes Santamaría (PAN), Secretario Dip. Honorato Rodríguez Murillo (PVEM), Secretario Dip. Alfredo Bejos Nicolás (PRI), Secretario Dip. Baltazar Torres Villegas (PANAL), Secretaria Dip. Yarely Melo Rodríguez (PRI)

NUEVA MAGISTRADA DEL PODER JUDICIAL

En la sesión de este martes, presidida por la Diputada María Alejandra Villalpando Rentería, la Comisión de Seguridad Pública y Justicia presentó un dictamen en donde se propuso a la Licenciada Diana Mota Rojas como Magistrada del Tribunal Superior de Justicia. De acuerdo a las normas, un Magistrado del Poder Judicial es propuesto por el Titular del Poder Ejecutivo y su nombramiento es aprobado por el Pleno del Congreso del Estado.

La Licenciada Mota Rojas tiene una larga trayectoria en el medio jurídico con amplia experiencia y probada capacidad, su nombramiento cumple con el perfil adecuado y con absoluto respeto a los procedimientos y normas. En sesión posterior deberá tomar protesta ante el Pleno del Congreso del Estado.
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

El Congreso del Estado aprobó por unanimidad hacer un exhorto al municipio de Ciénega de Flores para que suspenda los trabajos de construcción de viviendas multifamiliares en el Fraccionamiento Villas de Alcalá por contravenir la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado.

El dictamen fue presentado al Pleno por el diputado Héctor Morales Rivera, presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, quien también señaló que se giró instrucciones a la Auditoría Superior del Estado para que solicite al municipio los expedientes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se hayan otorgado para la realización del mencionado fraccionamiento.

Planteamos que se verifique la legalidad o ilegalidad de dichas autorizaciones, el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar y, en su caso, la determinación de obligar a la autoridad competente a indemnizar por los daños y perjuicios causados a los vecinos del referido desarrollo, explicó Morales Rivera.

En su momento, el punto de acuerdo fue promovido por la Diputada María de los Ángeles Herrera García (PRD) en respuesta a los vecinos del segundo sector del Fraccionamiento Villas de Alcalá, quienes se quejaron porque los desarrolladores cambiaron el proyecto original de viviendas unifamiliares a un complejo habitacional multifamiliar de alta densidad, lo que también repercute en la calidad de los servicios públicos.

Una revisión efectuada al Plan de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Municipio y del Centro de Población de Ciénega de Flores, Nuevo León, así como diversos documentales públicas, es posible advertir que la autoridad municipal otorgó autorizaciones indebidamente para el Fraccionamiento Villas de Alcalá, señala el cuerpo del dictamen aprobado.

Para apoyar el sentido del documento, el diputado René Tijerina Cantú hizo uso de la tribuna para expresar su solidaridad con los vecinos afectados y abogar por el derecho que tienen a una vivienda digna.

Por su parte, el diputado Hernán Belden Elizondo también se sumó al exhorto para que se atiendan los problemas de orden urbano en el municipio de Ciénega de Flores y se proceda en contra de quienes resulten responsables.

También hizo uno de la palabra la diputada María de los Ángeles Herrera García (PRD) quien insistió en que es fundado el dictamen en cuento a concluir que se cometieron irregularidades que ameritan fincar responsabilidades a quienes las hayan cometido, así como indemnizar por daños y perjuicios a los afectados.
La diputada María de Jesús Huerta Rea y el diputado Juan Carlos Holguín hicieron lo propio para respaldar el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo Urbano, al coincidir en que el Congreso debe velar por el interés ciudadano y velar por el cumplimiento de las leyes para proteger los derechos de los ciudadanos.
CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA
SONORA EN EL BICENTENARIO
El conocimiento de la historia y realizar un análisis y reflexión del presente permite avanzar en la construcción de un mejor Estado y País, sostuvo el Diputado Daniel Córdova Bon, presidente del Congreso del Estado al inicio del programa: “Sonora en el Bicentenario, rumbo a los próximos 100 años".
Dicho programa inició con la conferencia magistral “La Agenda Política de México”, a cargo del investigador Alberto Aziz Nassif, a lo que el Diputado José Guadalupe Curiel (PRD), presidente de la Comisión Especial de Apoyo a los Festejos del Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución Mexicana, destacó la serie de eventos conmemorativos realizados en diferentes municipios.
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